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FISKALTZAREN DESTAKAMENDURIK EZ DAGOEN HERRIETAKO GUARDIAKO 

FISKALTZA 



 

EGUTEGIA EBAZTEA 

 

LIZENTZIAK ETA BAIMENAK 

 

 



 

GALDE-ESKEAK 

Sinatutako akordioaren eta atzerapenen ordainketa: 

Irabazitako epaia, ordezkapen bertikaleko lanpostuetarako urtebeteko 

epea aplikatzeari buruzkoa. 

Berariazko lehiaketa 

Kontsolidazio-prozesuko lehiaketa-oposizioa 



(DOCUMENTO ADJUNTO TAREAS FISCALIA) 

LAS TAREAS A REALIZAR, con carácter preferente, por el personal funcionario de guardia que 

asista a Fiscalía en los partidos judiciales sin sede de oficina fiscal, son las siguientes: 

1. Ponerse en contacto telefónico con la Fiscalía a fin de facilitar el listado de las 

actuaciones previstas para ese día, así como las del día siguiente cuando se requiera la 

presencia del Ministerio Fiscal, ya sea presencialmente o telemáticamente. 

Este contacto telefónico se producirá diariamente, tanto en días laborables como en fin 

de semana y festivo, así como por la mañana y por la tarde. 

 

2. Facilitar a la Fiscalía la comunicación telefónica con el personal letrado de las partes 

cuando así lo soliciten. 

3. Dar acceso al Ministerio Fiscal al atestado y al expediente, de conformidad con las 

instrucciones facilitadas por el/la Juez de Instrucción en funciones de guardia. 

4. Trasladar al Ministerio Fiscal la “hoja histórico-penal” del investigado, así como de su 

situación administrativa, en su caso. 

5. Comunicar al Ministerio Fiscal los señalamientos del octavo día o cualesquiera otros que 

fuesen de importancia. 

6. En caso de procedimientos civiles de internamientos urgentes darle traslado del informe 

médico forense, así como de la entrevista realizada por la comisión judicial. 

7. Asegurar la conexión en soporte de videoconferencia y aviso a la Fiscalía para verificar 

su correcto funcionamiento con antelación. 

8. Cualquier otro servicio que durante la guardia y relacionado con la misma, el Ministerio 

Fiscal pueda precisar. 

Personal funcionario de guardia que asiste a la Fiscalía. 

1.- El personal funcionario de guardia que asista a la Fiscalía en los partidos judiciales sin sede 

de oficina fiscal podrá ser de cualquiera de los tres siguientes Cuerpos: Cuerpo de Gestión 

Procesal y Administrativa, Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y Cuerpo de Auxilio 

Judicial. 

2.- Las tareas de asistencia a la Fiscalía en el servicio de guardia serán realizadas de forma 

rotatoria y equitativa entre las personas cuyas dotaciones tienen asignado el servicio de guardia 

en la relación de puestos de trabajo. 


